
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Medio de Control:            Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100233-00 

Demandante:   Derly Gamboa Ricaurte y otros 
Demandado:              Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea 

                                           Colombiana y otros 

Asunto:   Admite llamamientos en garantía 

 

El presente medio de control de reparación directa fue instaurado con el objeto de 
declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA FAC, el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, el AEROPUERTO 

OLAYA HERRERA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL, por los daños y perjuicios causados a los demandantes, por la muerte de 

Sebastián Gamboa Ricaurte el 11 de agosto de 2019.  
  

Los traslados previstos en los artículos 199 y 172 del CPACA corrieron del 26 de julio 

al 6 de septiembre de 2022. Las entidades demandadas contestaron en tiempo así: (i) 

el AEROPUERTO OLAYA HERRERA el 21 de julio de 20221; (ii) el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN el 1° de septiembre de 20222; (iii) el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA el 
5 de septiembre de 20223; (iv) la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA – FAC4 y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE AERONÁUTICA CIVIL5 el 6 de septiembre de 2022. 

 

El MUNICIPIO DE MEDELLÍN simultáneamente y en escrito separado, llamó en 

garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con base en la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 848-80-9940000000018; lo 

mismo sucedió con la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL, quien llamo en garantía a HDI SEGUROS S.A. y la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, al primero, con base en la Póliza de Seguro de Aviación – 

Responsabilidad Civil para Aeropuerto y Controladores Aéreos No. 4000133, y a la 

segunda, basándose en la Resolución No. 06055 de 2013. Los llamados en garantía se 
admitieron con auto de 28 de noviembre de 2022 y fueron notificados personalmente 

mediante correo electrónico del 15 de diciembre de 20226. 

 

La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA contestó la demanda y el llamamiento 

en garantía el día 26 de enero de 20237 y la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI lo hizo el día 30 de enero de 20238, y en escrito separado 

formuló llamamiento en garantía en contra de HDI SEGUROS S.A. y el 

CONCESIONARIO SOCIEDAD OPERADORA DE AEROPUERTOS CENTRO NORTE 

                                                           
1 Ver documentos digitales denominados “73.- 22-08-2022 CORREO” y “73.- 22-08-2022 CORREO”. 
2 Ver documentos digitales denominados “76.- 01-09-2022 CORREO” y “77.- 01-09-2022 CONTESTACION 

MEDELLIN”. 
3 Ver documentos digitales denominado “79.- 05-09-2022 CORREO” y “80.- 05-09-2022 CONTESTACION 

ANTIOQUIA”. 
4 Ver documentos digitales denominados “83.- 06-09-2022 CORREO” y “84.- 06-09-2022 CONTESTACION 

MINDEFENSA”. 
5 Ver documentos digitales denominados “87.- 06-09-2022 CORREO” y “88.- 06-09-2022 CONTESTACION 

AEROCIVIL”. 
6 Ver documento digital denominado “100.- 15-12-2022 NOTIFICACION LLAMAMIENTO”. 
7 Ver documentos digitales denominados “101.- 26-01-2023 CORREO” y “102.- 26-01-2023 CONTESTACION 

SOLIDARIA” 
8 Ver documentos digitales denominados “108.- 30-01-2023 CORREO” y “109.- 30-01-2023 CONTESTACION 

LLAMAMIENTO ANI” 
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S.A.S (OACN S.A.S. Y AIRPLAN S.A.S), con base en la póliza de seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 4000941 y el contrato de Concesión No. 

8000011-OK de 2008, respectivamente. 
 

En lo que tiene que ver con HDI SEGUROS S.A., se advierte que por error la 

notificación personal del auto admisorio del llamamiento en garantía se realizó al 

correo electrónico presidencia@hid.com.co, cuando el correo oficial de la aseguradora 

es realmente presidencia@hdi.com.co. Este error fue advertido por el Juzgado con 
ocasión al memorial radicado por el apoderado de UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL el día 7 de febrero de 20239, por lo que se 

procederá a sanear dicha irregularidad ordenando que la secretaría proceda 

inmediatamente a realizar la notificación personal a la dirección electrónica 

presidencia@hdi.com.co. 

  
En relación con la figura del llamamiento en garantía el artículo 225 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala que: “Quien 

afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 
que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 
la sentencia, podrá pedir la citación de aquél, para que en el mismo proceso se resuelva su 
relación.”. 

 

Este mismo articulado enuncia los requisitos que debe contener dicha solicitud: i) el 

nombre del llamado y de su representante, ii) la indicación del domicilio del llamado y 

la de su representante, iii) la indicación de los hechos y fundamentos de derecho, y, iv) 
la dirección de quien hace el llamamiento y de su apoderado. 

 
Revisado los anexos de los llamamientos formulados por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, se tiene: 
 

-. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 4000941, la cual 

consigna como tomador y asegurado a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI; con vigencia del 30 de junio de 2019 hasta el 20 de 

diciembre de la misma anualidad.   

 
-. Contrato de Concesión No. 8000011-OK de 2008 suscrito entre la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA – establecimiento público 

AEROPUERTO OLAYA HERRERA y la sociedad Operadora de Aeropuertos Centro Norte 

S.A. 

 
-. Acta bilateral de entrega y recibo a favor de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI del Contrato de Concesión No. 8000011-OK del 13 de 

marzo de 2008, en virtud del proceso de subrogación adelantado.   

 

De lo anterior, encuentra el Despacho que los llamamientos en garantía propuestos 

por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, respecto de HDI 
SEGUROS S.A. y el CONCESIONARIO SOCIEDAD OPERADORA DE AEROPUERTOS 

CENTRO NORTE S.A.S (OACN S.A.S. Y AIRPLAN S.A.S), son procedentes porque se 

encuentran cumplidos los requisitos establecidos en la normativa anteriormente 

referida para que se acepten. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la secretaría que proceda inmediatamente a la notificación 
personal del auto admisorio del llamamiento en garantía a HDI SEGUROS S.A., 

fechado el 28 de noviembre de 2022. 

 

                                                           
9 Ver documentos digitales denominados “119.- 07-02-2023 CORREO” y “120.- 07-02-2023 SOLICITUD 

NOTIFICACION LLAMAMIENTO”. 
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SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, frente a HDI SEGUROS S.A.  en razón de 

la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 4000941. 
 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, frente al CONCESIONARIO SOCIEDAD 

OPERADORA DE AEROPUERTOS CENTRO NORTE S.A.S (OACN S.A.S. Y AIRPLAN 

S.A.S) en razón del Contrato de Concesión No. 8000011-OK de 2008.  
 

CUARTO: CITAR a HDI SEGUROS S.A. y al CONCESIONARIO SOCIEDAD 

OPERADORA DE AEROPUERTOS CENTRO NORTE S.A.S (OACN S.A.S. Y AIRPLAN 

S.A.S) en calidad de llamadas en garantía al presente proceso, corriéndoles traslado 

del llamamiento en garantía y remitiéndoles copia electrónica de la demanda, la 

contestación a la misma y el escrito del llamamiento. 
 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a HDI SEGUROS S.A. y al 

CONCESIONARIO SOCIEDAD OPERADORA DE AEROPUERTOS CENTRO NORTE 

S.A.S (OACN S.A.S. Y AIRPLAN S.A.S), conforme lo previsto en los artículos 197 y 198 

del CPACA. 
 

SEXTO: Las llamadas en garantía deberán intervenir en el proceso dentro de los 

quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 225 CPACA. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al Dr. JUAN RICARDO PRIETO PELÁEZ, 
identificado con C.C. No. 71.787.721 y T.P. No. 102.021 del C.S. de la J., como 

apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia, en los términos y para los fines del 

poder allegado al expediente10.  
  

OCTAVO: RECONOCER personería a la Dr. JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ DUQUE, 
identificado con C.C. No. 1.026.250.449 y T.P. No. 208.008 del C.S. de la J., como 

apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura –ANI–, en los términos y para los 

fines del poder allegado al expediente11.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones@legalgroup.com.co, dergam1524@hotmail.com;  yesenia.gamboa@hotmail.com;  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;  

notificacionesjudiciales@areopuertoolayaherrera.gov.co; notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; apoyo@aeropuertoolayaherrera.gov.co; 

Laura.ochoa@medellin.gov.co; alba.arango@antioquia.gov.co; tramiteslegales@fac.mil.co; 

pruebascontencioso@fac.mil.co; jesus.gutierrezj2022@gmail.com; Mauricio.estrada@aerocivil.gov.co;  

Llamadas en garantía: presidencia@hdi.com.co; buzonjudicial@ani.gov.co; notificaciones@solidaria.com.co; 

jsramirez@ani.gov.co; notificaciones@prietopelaez.com 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
10 Ver documentos digitales denominados “103.- 26-01-2023 PODER” y “104.- 26-01-2023 CORREO ALLEGA 

PODER”. 
11 Ver documentos digitales denominados “110.- 30-01-2023 PODER” y “111.- 30-01-2023 ANEXOS PODER”.  
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